
Quito, 8 de agosto de 2008 

Abogado 
Pedro Solines 
Superintendente de Compañías 

  

De mi consideración.- 

Por medio de la presente comunico a usted que se han producido algunas cesiones de 
particiones dentro del cuadro de participaciones de mí representada, la compañía 
Multideas Cía. Ltda., conforme consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 
29 del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
que acompaño a la presente. En tal virtud, solicito a su autoridad se sirva actualizar la 
nómina de socios de mi representada y registrar este particular en el expediente. 

Atentamente 

so aede 
| 

A Leo hoyo 
ados 00 O $ 

olorl108 

A qorente gen 
Roberto Aguilar No mn qa 9 

Representante legal



  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MULTIDEAS CHA. ETDA. 

OTORGADA POR: 

PRIMEAIR S.A.; 

GERENCIA DE MODELOS E-MODELOS S.A. 
Y OTROS 

    
SR. ROBERTO VINICIO AGUILAR SANCHEZ 

Y OTROS 

CU TA:   
US$ 5,000.00 

RR. 
á 

DI,3 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veintisiete de junio 

del año dos mil ocho, ante mí, el NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE DEL DISTRITO 
a, a 

  
 



METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR LUIS 

ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, comparecen: por 

una parte y como  Cedentes, el señor DIEGO 

HUMBERTO IÑÍGUEZ VILLARRUEL, casado, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de 

PRIMEAIR S.A., conforme consta de la documentación 

que se agrega como habilitante; el señor ROBERTO 

VINICIO AGUILAR SÁNCHEZ, divorciado, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de 

GERENCIA DE MODELOS E-MODELOS 5.  A., 

conforme consta de la documentación que se agrega 

como habilitante; el señor LUIS RICARDO VITERI 

CEVALLOS, casado con la señora Tania Alexandra 

Cruz Cevallos, ambos por sus propios y personales 

derechos; xy el señor MAXIMILIANO ESTEBAN 

DONOSO MULLER, soltero, por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte y como 

cesionarios, los señores: ROBERTO VINICIO 

AGUILAR SÁNCHEZ, divorciado; CARLOS ALBERTO 

AGUILAR SÁNCHEZ, casado; JOSÉ EDUARDO 

AGUILAR SÁNCHEZ, casado; GIOVANNI DANILO 

AGUILAR SÁNCHEZ, casado; GLORIA PATRICIA 

AGUILAR SÁNCHEZ, casada; MARIA  — JUDITH 

AGUILAR SÁNCHEZ, soltera; RAMIRO FELIPE 

AGUILAR SÁNCHEZ, casado, todos los cesionarios lo 

hacen por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

 



de Quito, legalmente capaces y hábiles en derecho para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, por cuanto me presentan sus documentos de 

identidad y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una en la que conste una cesión de 

participaciones de la compañía Multideas Cía. Ltda., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento Uno) En calidad de cedentes, 

los señores: Diego Humberto Iñiguez Villarruel, en su 

calidad de Gerente General, y como tal representante 

legal de PRIMEAIR S.A., 

  

conforme nombramiento y 

acta general extraordinaria de la compañía que se 

agrega al expediente; el señor Roberto Vinicio Aguilar 

Sánchez, en su calidad dé Gerente General, y como tal, 

representante legal de GERENCIA DE MODELOS E- 

MODELOS S. A., conforme consta del nombramiento y 

acta general extraordinaria de la compañía que se 

agrega al expediente; el señor Luis Ricardo Viteri 

Cevallos, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, con la señora Tania 

Alexandra Cruz Cevallos y el señor Maximiliano 

Esteban Donoso Muller, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltero. Dos) En calidad de 

cesionarios comparecen, los señores: Roberto Vinicio 

  

1 

 



Aguilar Sánchez, por “sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado, Carlos Alberto 

Aguilar Sánchez, por “sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, José 

Eduardo Aguilar Sánchez, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, 

Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil 

casado, Gloria Patricia Aguilar Sánchez, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de 

estado civil casada, Maria Judith Aguilar Sánchez, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

estado civil soltera, Ramiro Felipe Aguilar Sánchez, 

por sus propios y personales derechos, quien declara 

ser de estado civil casado. Todos los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) La compañía Multideas Cía. Ltda., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el notario 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, el ocho de marzo del dos mil siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

once de abril del dos mil siete. DOS) Mediante Junta 

General Universal Extraordinaria de socios de la 

compañía Multideas Cía. Ltda., celebrada el diez de 

marzo del dos mil ocho, se autorizó algunas cesiones 

de participaciones dentro de la compañia.- TERCERA: 

CESIONES.- Con base en los antecedentes expuestos, 

  

 



se proceden a realizar las siguientes cesiones de 

participaciones: a) La compañía Gerencia de Modelos 

E-Modelos S.A. cede el total de sus participaciones 

dentro de la compañía Multideas Cia. Ltda. a Aguilar 

Sánchez Giovanni Danilo, seiscientos veinticinco 

Participaciones de un dólar cada una, es decir el doce 

punto cinco por ciento de la compañía, a Aguilar 

Sánchez Gloria Patricia, seiscientos veinticinco 

Participaciones de un dólar cada una, es decir el doce 

punto cinco por ciento de la compañía y a Aguilar 

Sánchez José Eduardo, seiscientos veinticinco 

Participaciones de un dólar cada una, es decir el doce     

  

   
   

  

punto cinco por ciento de la de pañía. Por 

consecuencia cede la totalidad de sus rticipaciones 

sociales.- bb) La compañía PrimeAi .A. cede sus 

participaciones a Aguilar Sánchez Roberto Vinicio mil 

doscientos cincuenta participacione un dólar cada 

  

   

una, es decir el veinticinco por cignto ¡de la compañía, 

y a Aguilar Sánchez Carlos [Alberto seiscientos 

dóllar cada una, es 
E 

veinticinco participaciones de uh 

decir el doce punto cinco por ciento [de la compañía. 

Por consecuencia cede el total de sus participaciones 

dentro de la compañía Multideas Cia. Ltda.- ce) El 

socio Luis Ricardo Viteri Cevallos cede sus 

participaciones a Aguilar Sánchez Maria Judith 

seiscientos veinticinco participaciones de un dólar 

cada una, es decir el doce punto cinco por ciento de la 

Y 

/ 

  
 



compañía y a Aguilar Sánchez Ramiro Felipe ciento 

veinticinco participaciones de un dólar cada una, es 

decir el dos punto cinco por ciento de la compañla.- d) El 

socio Maximiliano Esteban Donoso Muller cede sus 

participaciones a Aguilar Sánchez Ramiro Felipe 

quinientos participaciones de un dólar cada una, es decir el 

diez por ciento de la compañía. De esta manera, pasa a 

detallarse el cuadro de cesiones que se opera a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRE CEDENTE CESIONARIO PARTICE | PORCEN 

PACIONES | CENTAJE 

PRIME AIRS.A. PRIME AIR S.A. ROBERTO — VINICIO | 1250 25% 

AGUILAR SANCHEZ 

PRIME AIR S. A PRIMER S, A CARLOS ALBERTO | 625 125% 

AGUILAR SANCHEZ 

GERENCIA DE MODELOS E- | GERENCIA DE | JOSE EDUARDO | 625 125% 

MODELOS S.A. MODELOS E- | AGUILAR SANCHEZ 

MODELOS SA. 

GERENCIA DE MODELOS E- | GERENCIA — DE | GIOVANNI DANILO | 625 125% 

MODELOS S.A MODELOS E- | AGUILAR SANCHEZ 

MODELOS S.A 

GERENCIA DE MODELOS E- | GERENCIA — DE |GLORIÁ — PATRICIA | 625 125% 

MODELOS S.A. MODELOS E- | AGUILAR SANCHEZ 

MODELOS S.A. 

LUIS RICARDO VITERE | LOIS — RICARDO | MARÍA JUDITH | 625 125% 

CEVALLOS VITERICEVALLOS | AGUILAR SANCHEZ 

Luis RICARDO VITERI | LUIS. RICARDO | RAMIRO FELIPE | 125 25% 

CEVALLOS VITERICEVALLOS | AGUILAR SANCHEZ 

MAXIMILIANO ESTEBAN | MAXIMILIANO RAMIRO FELIPE | 500 10% 

DONOSO MULLER ESTEBAN AGUILAR SANCHEZ 
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DONOSO MULLER 

TOTAL 5000 100% 
  

            
  

CUARTA: RAZONES.- Se servirá disponer se siente la 

respectiva razón en la escritura pública de constitución 

de la compañía, de conformidad con los datos que 

constan en los antecedentes del presente instrumento.- 

Usted señor notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor.- Hasta aquí la minuta que se halla 

suscrita por el Abogado Andrés Ycaza Palacios, 

profesional con matrícula número once mil 

    

cuatrocientos diez del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 
? 

todo su valor legal, la misma que los comparecientes la 
Pi y ¡ 

aceptan y ratifican en todas sus partes y!leída que les 

fue íntegramente esta escritura p í el Notario, 

  

   

firman¿Conmigo en unidad de acto, 

Le A 

| de todo lo cual doy 

- | 
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BAN DONOSO MULLER C.C. [PoJ6J4>E-2_ 

¡OR ZLS Y 
AGUILAR SÁNCHEZ C.C. 
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SR. CARLOYSALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ C.C. 
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SRA. GLORIA_PATRIGIA AGUILAR SÁNCHEZ C.C. 
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SR. RAMIRO FELIPE AGUILAR SÁNCHEZ E A SS 

  

   

FIRMADO) DR. IUIS ENRIQUE VIBLAFUERTE, NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO SUPLENTE DEL CANTON QUITO.-— 

 



MULTIDEAS Cía. Ltda. 

Quito, 11 de abril del 2007 

Señor 

MAXIMILIANO ESTEBAN DONOSO MULLER 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía MULTIDEAS Cía. Ltda., celebrada el día 11 de abril del 2007, tuvo el 
acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período 
estatutario de CINCO años a contarse desde la inscripción en el Registro Mercantil, 

- ejerciendo -usted.-en--consecuencia individual..o conjuntamente. con .el. Presidente. la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada 
ante Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el P8 de marzo del 
2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de abril dél12007. 

/ 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de A unta General 
Extraordinaria y Universal de Socios que lo eligió. / 

De usted muy atentamente, p 

2 ),, | 
ETA 
Gnica Ruglés DIaz i 

Secretaria Ad: -Hoc j 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MULTIDEAS Cía. Ltda.- 
Quito, 11 de abril del 2007 / 

e
,
 

   
   

n esta tecna queta insurity e; preSenteí 
3ocumento bajo el NA. 4 3. del Regisir. 
de Nombramientos Tomo. o 3    
 



  

ACTA No. 2 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA MULTIDEAS Cia. Ltda. ; 

CELEBRADA EL 10 DE MARZO DEL DOS MIL OCHO / 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Republica de 

Ecuador el día de hoy diez de marzo del dos mil ocho, a la s catorce horas, en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la Rusia E9-77 y Avenida de Shyris, se 
reúnen los siguientes socios de la compañía Multideas Cia Ltda.: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCEN PARTICIPA 

SUSCRITO |PAGADO TAJE CIONES 

PRIMEAIR S.A. | USD 7 USD $ 37.5 Y 1.875 

Fo 2 1.875.00 1.875.00 — : o O 

GERENCIA DE | USD $ USD $ 37.5 % 1.875 
MODELOS E-|1.87500 / 1.875.00 
MODELOS S.A 
  

  

  

  

          
LUIS RICARDO | USD $750.00 | USD $ 750.0 15 % 750.00 
VITERI / 
CEVALLOS 

MAXIMILIANO | USD $ 500.00 | USD $ 500.00 10 % 500.00 
ESTEBAN y 
DONOSO / 
MULLER 
TOTAL. "USD $ | USD $| 100% 5000 

5.000.00 5.000.00 
  

La Compañía PRIMEAIR S.A. se encuentra debidamente representada por su 
presidente y Representante Legal el señor Roger Aníbal Paredes; y la Compañía 
Gerencia de Modelos S. A. representada por su Gerente General el señor 

Roberto Vinicio Aguilar Sánchez, conforme lo acreditan con los nombramientos 
que se adjuntan a la presente acta. 

El Capital de la compañía asciende a la suma de cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 5.000,00) y cada acción tiene el valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía renunciando al derecho de convocatoria 

previa al amparo de lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la 
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Ley de Compañías vigente y acuerdan unánimemente constituirse 

en el con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de Acciones de la Compañía Multideas Cia. Ltda. 

Preside la Junta por acuerdo unánime de los socios el Señor Roberto 

Aguilar Sánchez y actúa como secretario ad-hoc, por acuerdo 
unánime de la Junta General Extraordinaria y Universal, el señor 
Ramiro Aguilar Sánchez. 

Con estos antecedentes y una vez aprobado el quórum de la 
totalidad del capital suscrito y pagado, el presidente declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238. 

de la Ley de Compañías, y dispone que entre a resolver el Orden 

del Día. 

cia de Modelos E- 

aximiliano Esteban 

ones. 

Autorizar a los socios Prime Air S.A., Ger 

Modelos S.A., Luís Ricardo Viteri Cevallos y 

Donoso Muller para que cedan sus particip 
    

   

   

      

El Presidente de la Junta toma la palabra a nombre y en 

representación de Gerencia de Modelos E/Módelos 5.A. comunica a 
los socios que por convenir a sus inter ha decido realizar la 
cesión de las acciones de la compañíá a las siguientes personas 

naturales: 

A Aguilar Sánchez Giovanni Danilo, p25 Participaciones de un dólar 
cada una, es decir el 12.5% de la compañía, al Aguilar Sánchez Gloria 

Patricia, 625 Participaciones de un dólar cada una, es decir el 12.5% 

de la compañía y a Aguilar Sánchez José Eduardo, 625 
Participaciones de un dólar cada una, es decir el 125% de la 

compañía. Por consecuencia la compañía Gerencia de Modelos E- 

Modelos S.A. cede el total de sus participaciones de la compañía 

Multideas Cia. Ltda. | 
  

El representante legal de la compañía Prime Air S.A., el señor Roger 

Aníbal Paredes toma la palabra para expresar su deseo de ceder el 

total de las participaciones de la compañía a las siguientes personas 

naturales: 

  
 



A Aguilar Sánchez Roberto Vinicio 1250 participaciones de un dólar 

cada una, es decir el 25% de la compañía, y a Aguilar Sánchez 
Carlos Alberto 625 participaciones de un dólar cada una, es decir el 

12.5% de la compañía. Por consecuencia la compañía Prime Air S.A. 

cede el total de sus participaciones de la compañía Multideas Cia. 
Ltda. 

El socio Luís Ricardo Viteri Cevallos toma la palabra para 

comunicar a los socios su deseo de ceder el total de sus 

participaciones de la compañía, por convenir a sus intereses, a las 

siguientes personas naturales: 

_ A Aguilar Sánchez Maria Judith 625 participaciones de un dólar | 

cada una, es decir el 12.5% de la compañía y a Aguilar Sánchez 

Ramiro Felipe 125 participaciones de un dólar cada una, es decir el 
2.5% de la compañía. 

El socio Maximiliano Esteba Donoso Muller toma la palabra para 

expresar su deseo de ceder el total de sus participaciones de la 
compañía, por convenir a sus intereses, a la siguiente persona 
natural: 

A Aguilar Sánchez Ramiro Felipe 500 participaciones de un dólar 

cada una, es decir el 10% de la compañía. 

Autorizar el ingreso de nuevos socios a la compañía. 

El Presidente de la Junta propone a los asistentes deliberar sobre 

los particulares, por lo que luego de un intercambio de opiniones, la 

Junta General Extraordinaria y Universal, luego de analizar y 

deliberar sobre los puntos del orden del día por unanimidad y en 

consecuencia por la totalidad de los votos que representan, adoptan 
la siguiente resolución: 

  

 



1. AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL CUADRO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

QUE SE DETALLA: 

NOMBRE CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

PRIME AIRS.A. | PRIME AIRS.A. | ROBERTO 150 4 25 % 
VINICO 
AGUILAR 
SANCHEZ 

PRIME AIRS.A | PRIMERS. A CARLOS 625 ) 12.5 % 
ALBERTO 
AGUILAR 
SANCHEZ 

GERENCIA DE | GERENCIA DE | JOSE 625 / 12.5% 
MODELOS  FE-| MODELOS  E- | EDUARDO 
MODELOS S.A. | MODELOSS.A. | AGUILAR l 

SANCHEZ 

GERENCIA DE | GERENCIA DE | GIOVANNI 625 7 12.5 % 
MODELOS FE- | MODELOS E-| DANILO 
MODELOS S.A | MODELOSS.A | AGUILAR 

SNACHEZ / 

GERENCIA DE | GERENCIA DE | GLORIA 625 7 12.5% 
MODELOS FE-| MODELOS  E- | PATRICIA 
MODELOS S.A. | MODELOSS.A. | AGUILAR 

SANCHEZ | 

7, 
LUIS RICARDO | LUIS RICARDO | MARIA 625 12.5 % 
VITERI VITERI JUDITH 
CEVALLOS CEVALLOS AGUILAR 

SANCHEZ 

LUIS RICARDO | LUIS RICARDO | RAMIRO 155 25% 
VITERI VITERI FELIPE 
CEVALLOS CEVALLOS AGUILAR | 

SANCHEZ ¡ 

| 
MAXIMILIANO | MAXIMILIANO | RAMIRO 50 / 10% 
ESTEBAN ESTEBAN FELIPE | 
DONOSO DONOSO AGUILAR : 
MULLER MULLER SANCHEZ 
TOTAL 5000 100 %   
  

2. Autorizar el ingreso de nuevos socios a la Compañía. 

3. Encargar al Presidente de la Junta señor Roberto Aguilar Sánchez que realice los 
tramites legales para que esta cesión de acciones se lleve a cabo en la brevedad posible. 

Una vez tratado el punto del día, el Presidente de la Junta concede un breve receso 

para realizar la redacción de la presente acta. > 

  

  
 



Reinstalada la sesión y contando con la asistencia de todos los socios con 
los que se inicio la misma, se procede a dar lectura al acta, la misma que 

es aprobada en todas sus partes y por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las diecisiete horas, firmando para constancia el 

Presidente de la Junta y el Secretario, conjuntamente con los socios 

presentes. 

Por: PRIMEAIR S. A 

Sr. Luís Vito Cevallos 

SOCIO / * 

   
Sr. Ramiro Aguilar Sánchez 
Secretario Ad-Hoc 

  

Por: GERENCIA DE MODELOS 
E-MODELOS S.A. 

  

SOCIO 
PRESIDENTE AD-HOC 

    

QD_D, =H | 

Sr. Ma imiliand Donoso Muller 
sgcIo 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Quito, 13 de Mayo de 2004 

Señor 
Diego Humberto Iñiguez Villarruel. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la Presente me permito comunicarle que la Junta General 
extraordinaria y Universal de la compañía PRIMEAIR S.A reunida el día de 
hoy, decidió por unanimidad designar a usted Gerente General de la 

compañía por el lapso de CINCO años-de -conformidad -a: to” presto” en el 
árticulo Vigésimo primero de 1OS. Estatutos soci ales de la compañía 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo primero del Estatuto 
Social de la compañía usted ejercerá la. representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, individual y/o conjuntamente con el Presidente de 
la Compañía, en el mismo constan sus demás deberes y artes 

La compañía PRIMEAIR S.A se constituyó mediante escritura/ pública otorgada 
el 21 de Junio del 2001, ante el notario cuarto del cantón QUito, Doctor Jaime 
Aillón Albán, Inscrita el 23 de Julio del 2001. 

  

    

La compañía PRIMEAIR S.A, reformó sus Estatutos sociajés según consta de la 
Escritura otorgada el 11 de Septiembre de 2003 anté el Natario Trigésimo 
Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, Esqíítura que se inscribió en 
el Registro Mercantil el 23 de Octubre del 2003. NOTARIA TRIGE 

De atuerdo con 

      

    

E5 

en 

docurtacta pre 

, osa 40 
ZO al 

DR, RAM 
MOVAFUO Tugós 

QUE ANTECEDE 

    

     

  

   

   

     
  

: EL $ 0d 

    

iN 

ed 
LA 

SIMA SEGUNDA DE QUITO 
la facultad prevista en la Ley 

Notartal, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede 
sentado ante mi, 

  

presente 

dB 
  

   

    

fe presentada” -Quitd'a, y 3 Ul 008 
éS 

/ “2 ccoo” 
O ECISTRADOR MERCK 

j CANTON QUIÍ 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ o f DEL 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUÍT 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPANIA PRIMEAIR S.A. CELEBRADA EL 04 DE MARZO DEL 2008 

En la ciudad de Quito, el 04 de marzo del 2008, a las 10:00 horas, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Avenida Amazonas 7665 y Río Curaray de esta ciudad se reúnen los 
siguientes accionistas de la compañía: 

Roger Paredes Vázquez propietario de 25.750 acciones; 

- — Diego Iñiguez Villarruel propietario de 12.750 acciones; 
- Omar Zambrano Oviedo propietario de 9.000 acciones; y, 

Susana Estrada Recaro propietaria de 2.500 acciones. 

Los accionistas concurrentes representan el 100% del capital social de la compañía, quienes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, renunciando al requisito previo de convocatoria al amparo de lo establecido en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar el siguiente punto: 

. Autorización para ceder las acciones que la compañía mantiene en la compañía MULTIDEAS 
CÍA LTDA,; 

Actúa como Presidente de la junta Roger Paredes Vázquez y como Secretario el señor Diego 
Iñiguez. 

La presidencia, luego de verificar la concurrencia de los accionistas presentes, declara 
formalmente instalada la sesión y dispone que se proceda a conocer y aprobar el orden del 

día acordado. 

La Junta decide Autorizar al Gerente General para que ceda todas las acciones que la 
compañía mantiene en la compañía MULTIDEAS CIA LTDA; 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la 
presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la,presencia de los accionistas 
presentes, se da lectura a la presente acta, aprobándola ¡en todas sus partes y por 

unanimidad. Se levanta la sesión a las once horas, firman para 'eonstancia el Presidente y el 
Secretari esta sesión. 
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Quito, 06 de Febrero de 2008 

Señor: 

Roberto Vinicio Aguilar Sánchez 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía GERENCIA DE MODELOS E- 
MODELOS S5.A., en sesión realizada el 30 de enero de 2008 resolvió designar a usted Gerente 

General por el periodo estatutario de dos años. Usted, como Gerente General, ejercerá la 
-..representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y demás funciones constantes en el 

estatuto social consignado en la Escritura Publica de constitución autorizada por el Notario 
Primero del Cantón Quito el 5 de agosto de 2002, debidamente inscrita en Registro Mercantil el 
18 de Agosto del 2003, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorizó al sugerito para otorgar este 
nombramiento. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, AS 

   Rémi ilar Sánchez 
SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 6 de febrero de 20083. 

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO Q ANTECEDE, ACEPTO LA 

DESIGNACI DE GERENTE GENERAL DE LA COMPANÍA: GERENCIA DE 

A) MODELOS S.A. 

Rober 7 Aguilar $ Sánchez 

C.C 170798228-4 
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- ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 10 DEOCTUBRE DE 2007. 

En la ciudad de Quito, se reúnen los accionistas de la Compañía GERENCIA DE 
MODELOS E - MODELOS S. A., bajo los requisitos de ley y deliberaciones de la 
junta que luego se mencionan: 

1) DENOMINACION 

GERENCIA DE MODELOS E- MODELOS S.A. 

2) FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION DE LA JUNTA 

En la fecha citada y en la oficina ubicada en Calle Rusia E9-77 y Av. De los Shyris, 
habiéndose iniciado la Junta a las 18 h 00. 

3) PRESIDENTE Y SECRETARIO 
- Preside la reunión el Señor Giovanni Aguilar y actúa como secretario el Señor Ramiro: 

Aguilar. 

4) LISTA DE ASISTENTES Y QUOROM 

ACCIONISTA CAPITAL NUM. DE ACCIONES 
Roberto Aguilar 200 200 
Maria Judith Aguilar 100 100 

Carlos Alberto A guilar 100 100 
José Eduardo Aguilar 100 100 
Gloria Patricia Aguilar 100 100 
Giovanni Aguilar 100 100 
Ramiro Aguilar 100 100 

TOTAL 800 800 

4) ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

El gerente general expresa la necesidad de reunirse en junta general extraordinaria 
para que la junta lo autorice a ceder las acciones que la empresa mantiene en la 
compañía MULTIDIEAS CIA LDTA. 

5) DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
La junta por unanimidad y según los estatutos de la compañía, decide autorizar al 
gerente general Señor Roberto Aguilar Sánchez, para que haga todas las gestiones 

necesarias para ceder las acciones que la empresa mantiene en la compañía 

MULTIDEAS CIA LDTA. 

6) APROBACION Y REDACCION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
Los presentes aprueban lo tratado en esta reunión y por no haber otro asunto el Señor 

Giovanni Danilo Aguilar Sánchez, concede unos minutos de receso para la redacción 
del Acta. Hecho, los accionistas se reinstalan en sesión, leen la presente y la aprueban. 

  

  

 



-10-= 

Por unanimidad de los presentes que representan el 100 % del capital social de la 
compañía, a las 1900. 
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SOCIO 
Representante legal 

   
SOCIO 

    

    
. Ramiro F hipe Aguilar 5: 
SOCIO - SOCIO SOC. 

edo dl 
Gloria Palricra Aquí r 5. / 
SOCIO : 

  

Secretario Ad-Hoc 

  
 



  
  

2 ALLOS 
eze 

xD, 

RA URUZ TEVi 

PRIVADO 

REDEREOHO: 

       

pee] 

PROFJOCUE. 

    

a o 

 
 

Y 

XANDRE 
) A 

 
 

A ALE 1 

j 

T 

FT 

   
CARE ORIDAD 

1 

  

MA DE 

   

e | | p
a
 

A 

    

AR 7 
ARI 

E 

  

JORGE Tr 
AS 

  
      

E 

  
  

    
  

A
 

 
 

 
 

. 

 
 

a
 

te a
,
 
 
 

 
                  Ñ LAGCIO!     DU                   

E. RO EII 

¡ON Y CE 

TE 

GAS. 

EGIS 
CEDULACION 

ICARDO 

    ENTIFI    Di    , 27    NAL, 

No.              

5 LUIS R 
z 

ENTIFICACIONY 

   no 

      

ST É 

   

Su 

     

E 

   

Pi 

       

RE 
E NERAL” Di 

        

 
 

  
  

  
      

    
 
 

DIRECCION G     



  

  

  

          

  

Emi 
REPUBLICA DEL 2CUADOR 

CION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA: 

STO TASA 

DIRES CION Y CEDULACION 

cepurape CIUDADANIA _ no 
AGUILAR SANCHEZ ELBRIA PATRICIA 
GT HEY a $ 53 + > 

PCR RCA quita, GONZALEZ SUAR 
LUGAR DE NACIMIENTO $74 o 280 952 > E 

EE dando da 

  

PICHINCHAZ PUTO 
ONDALE VANE 5y 

  

    

  

    

pa REPÚBLICA, DEL EGuaDoR 
ON GE ERAL. DE RESIST TRO Ema   

  

  

a z 
ue: ADE NACIMIENTO, ta 

EG dvi q3 

  

  

    

Y Ye 

  

i 

a
r
 

pr 
o 

  

   

  

  

  

  

  

  

  
  

    

    

   

    

A 
FECHA DE CADUCIDAD 

FORMA No. 

EE Sa zá 

Pp 

  

  

  

  
  

    UDI? SARCHE?.* 
E Y APELLIDO BE LA MADRE 
Ey Te SA Bula => + E E    
  E63 DE CADUCIDAD 

  

  

      

  

    

      

e 

   
  

   



   
     

GONZALEZ - 

  
  

  

  

           PULGAR DERECHO 

AA 

  

A 

s 
a 

3 
, 

        

    

  

  

A
 

m
r
 

rn 
a 

 



       

    
£ 

  

  

  
  

  

      

  

  

  
E
 

  

  

¿ 

| | ] 
: 

¡ ? 
i | 

¡ | 
i l : la 
¡ | 
: 
¡ | 
¿ ] 
t ¡ 

] 

  

EMPLEADO: - PRIVADO 
FFOCUR. 

  

    

  

  

    

  

  

a 
x - 

A 
ma » 

r 

- “ 
ro 
- 

y
 

  

  

   



  

707982234 CL UMER e 
- CEDULA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

JUPICRUZ 

  

4 

e otorgó ante mi 
TERCERA 

E 

  confiero ésta    
copia certificada; 

  
  

  

    
A
 
A
 
I
R



ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía MULTIDEAS Cia. Ltda. Celebrada el ocho de marzo del dos 

mil siete ante el Suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

cesión de participaciones otorgado por PREMEAIR S.A., Gerencia de 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1028 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de abril del dos mil siete, a fs. 884 vta, tomo 138, correspondiente a 

la compañia “MULTIDEAS CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de 

REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANÚE”” 
DE CANTÓN QUITO. 
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